
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
RAD. 200001-4003007-2014-00539-00 
Demandante: DIANIS RAMOS RAMÍREZ 
Demandado: JORGE ELIECER GUZMÁN NAVARRO  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, 21 DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Se ordena, la entrega y endoso de los títulos de depósitos judiciales, en el proceso de la referencia a favor 
de MISSAEL DE JESUS MAESTRE RAMOS C. C. 77'010,336, de la siguiente manera: 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

424030000560617 29/06/2018 $224.876,00 

424030000564123 31/07/2018 $224.876,00 
424030000566950 30/08/2018 $224.876,00 
424030000571046 04/10/2018 $224.876,00 
424030000587261 21/02/2019 $154.475,36 

TOTAL $1.053.979,36 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
CAPITAL INTERESES TOTAL 

$ 	4.205.761,00 $ 	823.000,00 $ 	5.028.761,00 

NUEVO CAPITAL $ 	 - 
DEPÓSITOS PAGADOS $ 	5.293.761,00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS $ 

Notifíquese y Cúmplase 

c  1 1 iL 
LORENA M. GÓ4ZM*2kOSADON   

Número de Oficio: 2019000007 

J(hza 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 22 de FEBRERO de 2019. Hora 8:00 A. M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P„," 

otación en el presente Estado No. t'.  Conste 

ED 	JAIR VAL 	TO 
ecretano 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DESISTIMIENTO TÁCITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RAD. 200001-4003007-2015-00010-00 
Demandante: MIGUEL GUTIÉRREZ NIEVES 
Demandados: MILENA CHADID BITAR 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019).. 

Al despacho el presente proceso, con la constancia de que ha permanecido inactivo en la secretaria del 
despacho por más de dos años. Provea 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019).. 

Visto el informe secretarial que precede, y luego de revisado el proceso de la referencia, se percata el despacho que 
la parte demandante no ha realizado actuación procesal alguna dentro de los dos años inmediatamente anterior. 

Así, tenemos que el numeral 2° del ad 317 del Código General del Proceso, a su letra dice: 

"Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el dia siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parle o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

(...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...)" 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la norma en cita, el despacho decretará la terminación del presente proceso por 
"Desistimiento Tácito", y por tanto ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes en el presente 
proceso, como también el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de 
lo anterior en dichos documentos. 

En esos términos, el Despacho 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 

TERCERO: ABSTENERSE DE CONDENAR en costas al demandante, de conformidad con el art. 317 del C. G. DEL 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto yen firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

I Á )  
LORENA M.1GOVitÉkTIGS\Qp._ 

j 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DESISTIMIENTO TÁCITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RAD. 200001-4003007-2013-00280-00 
Demandante: AMBROSINA AREYANES GUILLEN 
Demandados: ORLANDO ENRIQUE PARRA GARCÍA  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Al despacho el presente proceso, con la constancia de que ha permanecido inactivo en la secretaria del 
despacho por más de dos años. Provea 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Visto el informe secretarial que precede, y luego de revisado el proceso de la referencia, se percata el despacho que 
la parte demandante no ha realizado actuación procesal alguna dentro de los dos años inmediatamente anterior. 

Así, tenemos que el numeral 2° del ad 317 del Código General del Proceso, a su letra dice: 

"Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

(...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...)" 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la norma en cita, el despacho decretará la terminación del presente proceso por 
"Desistimiento Tácito", y por tanto ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes en el presente 
proceso, como también el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de 
lo anterior en dichos documentos. 

En esos términos, el Despacho 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 

TERCERO: ABSTENERSE DE CONDENAR en costas al demandante, de conformidad con el art. 317 del C. G. DEL 
P. 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto yen firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA M. GO 	ROSADO. 
Ju dz 



LORENA M. GO 	EZ ROSA 
Juez 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DESISTIMIENTO TÁCITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RAD 200001-4003007-2015-00739-00 
Demandante: RAFAEL DE JESÚS VARÓN LOBO 
Demandados: GERMAN GABRIEL DUARTE GONZÁLEZ  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Al despacho el presente proceso, con la constancia de que ha permanecido inactivo en la secretaria del 
despacho por más de dos años. Provea 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Visto el informe secretarial que precede, y luego de revisado el proceso de la referencia, se percata el despacho que 
la parte demandante no ha realizado actuación procesal alguna dentro de los dos años inmediatamente anterior. 

Así, tenemos que el numeral 2° del art 317 del Código General del Proceso, a su letra dice: 

"Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

(...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...)" 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la norma en cita, el despacho decretará la terminación del presente proceso por 
"Desistimiento Tácito", y por tanto ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes en el presente 
proceso, como también el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de 
lo anterior en dichos documentos. 

En esos términos, el Despacho 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 

TERCERO: ABSTENERSE DE CONDENAR en costas al demandante, de conformidad con el art. 317 del C. G. DEL 
P. 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DESISTIMIENTO TÁCITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RAD. 200001-4003007-2015-00613-00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandados: MAIRA ALEJANDRA CÁCERES GUILLEN Y OTROS  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Al despacho el presente proceso, con la constancia de que ha permanecido inactivo en la secretaria del 
despacho por más de dos años. Provea 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Visto el informe secretaria' que precede, y luego de revisado el proceso de la referencia, se percata el despacho que 
la parte demandante no ha realizado actuación procesal alguna dentro de los dos años inmediatamente anterior. 

Así, tenemos que el numeral 2° del art 317 del Código General del Proceso, a su letra dice: 

"Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

(...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...)" 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la norma en cita, el despacho decretará la terminación del presente proceso por 
"Desistimiento Tácito", y por tanto ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes en el presente 
proceso, como también el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de 
lo anterior en dichos documentos. 

En esos términos, el Despacho 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 

TERCERO: ABSTENERSE DE CONDENAR en costas al demandante, de conformidad con el art. 317 del C. G. DEL 
P. 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA M. G 
uez 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DESISTIMIENTO TÁCITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RAD. 200001-4003007-2013-01120-00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandados: DARLY DEL ROSARIO RODRÍGUEZ ZULETA 	  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Al despacho el presente proceso, con la constancia de que ha permanecido inactivo en la secretaria del 
despacho por más de dos años. Provea 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Visto el informe secretarial que precede, y luego de revisado el proceso de la referencia, se percata el despacho que 
la parte demandante no ha realizado actuación procesal alguna dentro de los dos años inmediatamente anterior. 

Así, tenemos que el numeral 2° del art 317 del Código General del Proceso, a su letra dice: 

"Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

(...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...)" 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la norma en cita, el despacho decretará la terminación del presente proceso por 
"Desistimiento Tácito", y por tanto ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes en el presente 
proceso, como también el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de 
lo anterior en dichos documentos. 

En esos términos, el Despacho 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 

TERCERO: ABSTENERSE DE CONDENAR en costas al demandante, de conformidad con el art. 317 del C. G. DEL 
P. 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

gA Á 
LORENA M. GON-ÁL, -OSADO. 

Ju z 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DESISTIMIENTO TÁCITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RAD 200001-4003007-2013-01171-00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandados: JOSÉ ALBERTO HINOJOSA MARTÍNEZ Y OTROS  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Al despacho el presente proceso, con la constancia de que ha permanecido inactivo en la secretaria del 
despacho por más de dos años. Provea 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DF PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Visto el informe secretaria' que precede, y luego de revisado el proceso de la referencia, se percata el despacho que 
la parte demandante no ha realizado actuación procesal alguna dentro de los dos años inmediatamente anterior. 

Así, tenemos que el numeral 2° del art 317 del Código General del Proceso, a su letra dice: 

"Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se oecretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

(...) b) Si el proceso cúenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...)" 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la norma en cita, el despacho decretará la terminación del presente proceso por 
"Desistimiento Tácito", y por tanto ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes en el presente 
proceso, como también el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de 
lo anterior en dichos documentos. 

En esos términos, el Despacho 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 

TERCERO: ABSTENERSE DE CONDENAR en costas al demandante, de conformidad con el art. 317 del C. G. DEL 
P. 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DESISTIMIENTO TÁCITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RAD. 200001-4003007-2013-01029-00 

I Demandante: CARLOS DANIEL CASTRO SÁNCHEZ 
Demandados: MARÍA CLAUDIA MEDINA ÁLVAREZ  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Al despacho el presente proceso, con la constancia de que ha permanecido inactivo en la secretaria del 
despacho por más de dos años. Provea 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Visto el informe secretaria' que precede, y luego de revisado el proceso de la referencia, se percata el despacho que 
la parte demandante no ha realizado actuación procesal alguna dentro de los dos años inmediatamente anterior. 

Así, tenemos que el numeral 2° del ad 317 del Código General del Proceso, a su letra dice: 

"Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

(...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...)" 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la norma en cita, el despacho decretará la terminación del presente proceso por 
"Desistimiento Tácito", y por tanto ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes en el presente 
proceso, como también el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de 
lo anterior en dichos documentos. 

En esos términos, el Despacho 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 

TERCERO: ABSTENERSE DE CONDENAR en costas al demandante, de conformidad con el art. 317 del C. G. DEL 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA M. GONZ L$ - •SADO. 
Ju 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

' TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR CON SENTENCIA 

, RAD. 200001-4003007-2013-00665-00 
Demandante: LUIS JOSÉ ARMENTA LÓPEZ 
Demandado: FRANCIA ELENA RAMOS MERIÑO y OTROS  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR, 21 DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Visto el informe secretarial, en memorial que antecede el apoderado de la parte 
demandante solicita al despacho la terminación del presente proceso por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN, y solicita el levantamiento de las medidas cautelares. 

Como quiera que tal solicitud se ciñe a lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. del P., el 
despacho accede a ello. En consecuencia, se decretará la terminación del proceso por 
pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares que pesan en 
contra de los demandados, desglósese el titulo valor y ordénese el archivo del proceso. 
Por lo anterior, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Valledupar 

RESUELVE 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO: Levántense las medidas cautelares que pesan en contra del demandado. 
Envíense las comunicaciones que sean necesarias. 

TERCERO: Desglósese el título ejecutivo base de la presente ejecución, las garantías 
prendarias y hágase entrega a la parte demandada. 

CUARTO: Absténgase el despacho de condenar en costas a la parte demandada. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso no sin antes radicarse en los 
correspondientes libros radicadores. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA M. cbttÁitz RO DO 
Jueza 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 22 de febrero de 2019. Hora 8:00 A.M 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
rmidad con el ART. 295 del C. G. del P, 

Por anotación en el presente Estado No. p).  Conste 

ID 	AIR 
ecretario. 

RIETO 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DESISTIMIENTO TÁCITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RAD 200001-4003007-2015-01047-00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandados: JESÚS NAVARRO REBOLLEDO y OTROS.  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Al despacho el presente proceso, con la constancia de que ha permanecido inactivo en la secretaria del 
despacho por más de dos años. Provea 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Visto el informe secretarial que precede, y luego de revisado el proceso de la referencia, se percata el despacho que 
la parte demandante no ha realizado actuación procesal alguna dentro de los dos años inmediatamente anterior. 

Así, tenemos que el numeral 2° del art 317 del Código General del Proceso, a su letra dice: 

"Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

(...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...)" 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la norma en cita, el despacho decretará la terminación del presente proceso por 
"Desistimiento Tácito", y por tanto ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes en el presente 
proceso, como también el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de 
lo anterior en dichos documentos. 

En esos términos, el Despacho 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 

TERCERO: ABSTENERSE DE CONDENAR en costas al demandante, de conformidad con el art. 317 del C. G. DEL 
P. 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA M. GO ZÁLEZ ROSADO. 
ez 



nterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. delfr. 

anotación en el presente Estado No. 	Conste 

WA 	AIR VALERA PRIETO 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
RAD. 200001-4003007-2013-00016-00 
Demandante: CORPORACIÓN GIMNASIO DEL NORTE 
Demandado: FABIO CIFUENTES ALMENDRALES  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, 21 DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Se ordena, la entrega y endoso de los títulos de depósitos judiciales, en el proceso de la referencia a favor 
de JORGE ARMANDO MARTÍNEZ DAZA C. C. 77.090.617, de la siguiente manera: 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

424030000475169 22/04/2016 $35.237,00 
424030000576148 23/11/2018 $599.111.00 
424030000581502 27/12/2018 $878.696,00 
424030000584483 30/01/2019 $315.526,00 

TOTAL $1.828.570,00 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
CAPITAL INTERESES TOTAL 

$ 	15.154.596,00 $ 	9.698.941,00 $ 	24.853.537,00 

NUEVO CAPITAL 7 025 619,90 
DEPÓSITOS PAGADOS 17.827.917,10 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS $ 	1.093.821,00 

Notifíqu se y Cúmplase 

LORENA M. GO 	R SA O 
J eza 

Número de Oficio: 2019000006 REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 22 de FEBRERO de 2019. Hora 8:00 KM 

Secretario 
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